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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO RFID EN LAS BIBLIOTECAS DE 

USERA, CENTRO, VILLA DE VALLECAS Y MANUEL ALVAR”, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 

parcialmente por la ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 

(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de 

la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 

previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 

personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto, la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 

servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 

o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de 

la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en 

la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 

Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 

especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 

información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

La Comunidad de Madrid, tal como establece la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, tiene 

entre sus competencias el fomento del libro, la lectura y los servicios bibliotecarios y en concreto, 

la prestación de los servicios de lectura pública a los ciudadanos a través de las Bibliotecas 

Públicas dependientes de la Subdirección General del Libro. 

Entre ellas, se encuentra el desarrollo de todas aquellas herramientas técnicas o tecnológicas y 

servicios de información, así como el fomento de la lectura, el aprendizaje y la información a todos 

los ciudadanos y la implantación de todos los avances tecnológicos que mejoren la gestión de los 

procesos y la atención de los servicios. 

En las Bibliotecas públicas "José Hierro” (Usera), "Pedro Salinas" (Centro), "Luis Martín Santos" 

(Villa de Vallecas) y "Manuel Alvar" (Salamanca) está implantado un sistema de gestión 

bibliotecaria basado en la tecnología de radiofrecuencia, en adelante RFID, que ha supuesto unos 

resultados muy positivos agilizando muchos procesos de gestión, mejorando, de forma sustancial, 

el control de inventario de los fondos existentes, así como un mayor control anti-hurto y de cara al 

ciudadano, aumentando las posibilidades de autopréstamo que permite este sistema. 

Desde noviembre de 2016 se ha venido contratando el mantenimiento de los elementos instalados 

en los años 2014 y 2015, en la Biblioteca Manuel Alvar.  
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En 2019 se adquirió este mismo sistema para las bibliotecas "José Hierro” (Usera), "Pedro Salinas" 

(Centro), "Luis Martín Santos" (Villa de Vallecas), mediante la adjudicación del contrato de 

suministro denominado “Adquisición de Equipamiento RFID para las Bibliotecas de Usera, Centro 

y Villa de Vallecas”, expediente ECON/000193/2018, con un periodo de garantía de 24 meses. 

En la actualidad, con la finalidad de garantizar el correcto funcionamiento del sistema en su 

conjunto, es preciso disponer del correspondiente servicio de soporte técnico y mantenimiento.  

Tal y como consta en certificado emitido en fecha 2 de enero de 2022 por Bibliotheca RFID 

Library Systems AG, fabricante del sistema objeto de mantenimiento, la empresa 

IDENTIFICATION CARE, S.L., es la única empresa que, con carácter exclusivo, posee los 

derechos de explotación en territorio español del sistema RFID de gestión bibliotecaria, por tanto, 

la única que puede prestar los servicios de soporte técnico y mantenimiento objeto del contrato. 

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 

NIF 

B-65244956      

Nombre / Razón Social 

IDENTIFICATION CARE, S.L. 

   

En consecuencia, IDENTIFICATION CARE SL es la única empresa que se encuentra en posesión 

de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer los trabajos objeto del 

contrato de referencia, ya que no existe alternativa o sustituto razonable. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 

de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los 

servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con 

las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 

encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 

tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en 

los Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de mantenimiento de los Sistemas de 

RFID instalados en las Bibliotecas públicas "José Hierro” (Usera), "Pedro Salinas" (Centro),"Luis 

Martín Santos" (Villa de Vallecas) y "Manuel Alvar" (Salamanca), de conformidad con lo 

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 

abril de 2022 y el 31 de marzo de 2024. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 

SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTICUATRO 

CÉNTIMOS (61.884,24  €) IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 
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CONCEPTOS 2022 2023 2024 TOTAL 

BASE IMPONIBLE 19.179,00 € 25.572,00 € 6.393,00 € 51.144,00 € 

IVA 21% 4.027,59 € 5.370,12 € 1.342,53 € 10.740,24 € 

IMPORTE TOTAL (IVA 
incluido) 

23.206,59 € 30.942,12 € 7.735,53 € 61.884,24 € 

 

El Director de Servicios a Consejerías de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía; Cultura, 
Turismo y Deporte; y Transportes e infraestructuras 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 
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